
     Honorable  Concejo  Municipal  de  la  Ciudad  de
Santa Fe de la Vera Cruz

COMUNICACION   Nº    3944
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA
CRUZ,  SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

         El Honorable Concejo Municipal vería con agrado que el Departamento Ejecutivo

Municipal a través de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, evalúe la necesidad de

formalizar y ampliar el estudio elaborado por el Instituto Nacional del Agua Centro Regional

Litoral denominado “Diagnóstico de la calidad del acuífero de explotación y análisis de los

excesos hídricos del área Colastiné Norte ciudad de Santa Fe”.

SALA DE SESIONES, 27 de marzo de 2.003.- 

Presidente: Ing. Darío Boscarol
Secretario Legislativo: Dr. Néstor Condal
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